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FICHA DE CONTROL VIDEOCONFERENCIA 

“CAPACITACIÓN LINEAMIENTOS FAIS 2020” 

 

Entidad: Sonora 

Fecha: 13 – 16 de julio del 2020 

Lugar: Secretaría de Desarrollo Social 

Hora: 10 a.m. y 12 p.m. 

Número de asistentes: 126 

Nombre del expositor: Ing. Roberto Lenin Zenteno Sotelo y Dr. José Luis Valenzuela Calderón 

NOMBRE Y CARGO DE ASISTENTES 

No. Entidad/Municipio Nombre completo Cargo Firma 

1 

  
 

 

2 

    

3 

   
 

4 
    

5 
 

   

6 
 

   



 

 
 

 
 

 

Av. Paseo de la Reforma 116, piso 5 Col Centro, CP 06020 

Cuauhtémoc, Ciudad de México. 01(55) 5328 5000 www.gob.mx/bienestar 

 

 

Dirección General de Desarrollo Regional 

 “ 

 

7 
    

8 

    

9 
  

  

10 
    

11 

    

12 
 

   

13 
 

   

14 
 

   

15 
 

   

16 
  

 
 

17 
  

  

18 
 

   



 

 
 

 
 

 

Av. Paseo de la Reforma 116, piso 5 Col Centro, CP 06020 

Cuauhtémoc, Ciudad de México. 01(55) 5328 5000 www.gob.mx/bienestar 

 

 

Dirección General de Desarrollo Regional 

 “ 

 

19 
 

   

20 
 

   

21 
    

22 
   

 

23 
  

  

24 
    

25 
    

26 
 

   

27 
   

 

28 
    

29 
 

   

30 
    

31 
  

  



 

 
 

 
 

 

Av. Paseo de la Reforma 116, piso 5 Col Centro, CP 06020 

Cuauhtémoc, Ciudad de México. 01(55) 5328 5000 www.gob.mx/bienestar 

 

 

Dirección General de Desarrollo Regional 

 “ 

 

32 
  

  

33 SONORA/ BENITO JUÁREZ ING. EVANDALE RODRÍGUEZ CRUZ 

DIRECTOR DE 

DESARROLLO 

SOCIAL  
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Logros alcanzados 
(Breve síntesis de los temas tratados) 

 
 

Se recibió una explicación sobre los aspectos básicos del fondo de aportaciones para la 
infraestructura social, se entiende que el fondo FAIS es parte del ramo 33 con base a la ley de 

coordinación fiscal y su objetivo es financiar obras, acciones e inversiones que beneficien 
directamente a la población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago 
social y zonas de atención prioritaria. El fondo FAIS se divide en dos partes, FISE destinado a las 

entidades y FISMDF destinado a los gobiernos municipales. 
 

Se mostraron las herramientas para apoyar a la planeación, direccionamiento y focalización del 
recurso, como son el informe anual de bienestar donde se presentan los principales indicadores 

de carencias sociales, el decreto ZAP donde se presentan las localidades con alto o muy alto 
grado de rezago social y el sistema de información social georreferenciada (SISGE) donde se 

presentan gráficamente las carencias que se tienen en cada zona. 
 

Se hizo mención al direccionamiento del recurso, este se divide en incidencia directa y 
complementaria, la incidencia directa comprende los proyectos de infraestructura social básica 

que contribuyen de manera inmediata a mejorar las carencias sociales, la incidencia 
complementaria comprende los proyectos de infraestructura social que ayudan al 

mejoramiento de los indicadores de pobreza, rezago social y desarrollo económico y social de 
los gobiernos. 

 
Se detalló cómo está constituido el catálogo de obras FAIS, al catálogo se agregó la clasificación 

de prioridad de las obras, que se clasifican como normal, importante y muy importante; los 
rubros de gasto se presentan como agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, 

electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica del sector salud y mejoramiento 
de vivienda.   

 
Se analizaron los principales cambios que se presentan en la nueva publicación de los 

lineamientos, donde se observa que los porcentajes de inversión para incidencia directa y 
complementaria han sido eliminados, el aumento de porcentaje al 70% en caso de desastre 

natural, en el caso de concurrencia los gobiernos locales serán los encargados de la ejecución de 
la obra y se permite la concurrencia con inversión privada. En el caso de las cédulas de 
verificación, estas deberán ser firmadas por el enlace municipal y el ABM contratado. 

 
 
 

 


